
230/2013

Convalidan los presentes según Acta N901/2019:

" (Fe del Sur y )

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
PRESIDENTE SUPLENTE: Ricardo GARRAMUN-0
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Gastón AYALA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 13 de marzo de 2019.-

ASUNTO N2: 1327/2013 EXPEDIENTE N 2: 230/2013.-

REFERENTE: Del Partido federal Fueguino y el Partido Social Patagónico. Remite
proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor, tiene por
objeto al recaudación y resguardo de los fondos para la construcción de la residencia
del adulto mayor.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,
Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja remitir el
asunto a conocimiento de bloque.
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En la ciudad de Ushuaia a los 13 días del mes de marzo del año 2019, siendo la hora

11:18, en la Sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Hacienda, Presupuesto y Cuentas con la presencia del presidente de la comisión Juan Manuel

ROMANO por la UCR, de los concejales Juan Carlo PINO por el FPV, Hugo ROMERO por el

FPV, Ricardo GARRAMUÑO por el MPF, Gastón AYALA por el MPF y Silvio BOCCHICCHIO

por ECoS.

Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar dictamen final de

comisión a los siguientes asuntos:

Asunto 1362/2018, expediente 37/1986. De la Cooperativa 17 de Octubre y La Unión.

Remite solicitud de intimación a la Municipalidad a tratar la actualización de la tarifa del

estacionamiento medido en la Av. San Martín. Se aconseja unificar con el asunto 1058/2018 y

enviar Minuta de Comunicación a las asociaciones.

Asunto 1267/2017, expediente 21/1995. Del señor intendente municipal. Remite Decreto

Municipal N°1573/2017 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada por el Concejo

Deliberante en la sexta sesión ordinaria, por la cual se incorporaría el inciso 12), del artículo 16,

del Anexo IV de la Ordenanza Municipal N°3500. Se aconseja aceptar veto.

Asunto 1121/2017, expediente 53/2016. Del señor Héctor Medina. Remite solicitud de

excepción del pago del impuesto inmobiliario. Se aconseja enviar Minuta de Comunicación al

Departamento Ejecutivo Municipal para que emita un informe socio ambiental.

Asunto 907/2017, expediente 224/1996. Del señor intendente municipal. Remite

proyecto de ordenanza autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en

donación 300 matafuegos destinados a familias que habiten en los sectores altos. Se aconseja

enviar Minuta de Comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal solicitando información

obre las condiciones en las que se encuentra el equipamiento.

Asunto 712/2017, expediente 163/2000. Del señor intendente municipal. Remite

cto de ordenanza referente a sustituir el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 2243.

Se aconseja enviar Minuta de Comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal.

415 "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Asunto 294/2017, expediente 21/1995. Del Frente para la Victoria. Remite excepción al
señor Alfredo Sosa del pago del impuesto inmobiliario. Se aconseja enviar Minuta de
Comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal.

Asunto 1343/2018, expediente 193/1988. Del señor Daniel Raúl Plomer. Remite solicitud
de modificación de la Ordenanza N°3500 (Anexo I - Artículo 2.1.2.1.7) estacionamiento
especial para personas con discapacidad. Se aconseja girar a Comisión de Policía Municipal.

Asunto 1171/2018, expediente 193/1988. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
proyecto de ordenanza referente a suspender el cobro a la Tasa a las Actividades Comerciales
e Industriales, mediante Ordenanza N°3500. Se aconseja girar a Archivo.

Asunto 505/2018, expediente 86/2017. De la Unión Cívica Radical. Remite proyecto de
resolución referente a interpelar al señor responsable de la Secretaría de Economía y Finanzas
a efectos de informar los puntos que a continuación detalla sobre la gestión del presupuesto
2018. Se aconseja girar a Archivo.

Asunto 1161/2018, expediente 172/2012. Del señor Martín Romero. Remite solicitud
para que se incorpore al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad
2019, la reparación del estadio Hugo Lumbreras. Se aconseja girar para conocimiento de los
bloques políticos.

Asunto 1666/2017, expediente 72/2016. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
proyecto de resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal información
referida a gastos de traslado y viáticos correspondientes al Ejercicio 2017. Se aconseja girar
para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 1489/2017, expediente 162/2013. De la Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas. Remite dictamen final sobre asunto 1103/2017. Se aconseja girar para conocimiento
de los bloques políticos.

Asunto 1488/2017, expediente 319/2009. Del arquitecto Robinson Vargas. Remite
solicitud para que se incluya en el Presupuesto 2018 la partida específica correspondiente a la
deuda contraída por la municipalidad con su empresa referente a obra Polo Deportivo y
Cultural,  frioneros Fueguinos, instalación sanitaria y carpinterías exteriores e interiores. Se
aconsEija g rar para conocimiento de los bloques políticos

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Asunto 1665/2016, expediente 162/1993. De la escuela experimental La Bahía remite

solicitud para que se incorpore al Presupuesto 2017 la obra de ampliación de la escuela. Se

aconseja girar para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 1013/2016, expediente 106/2013. De la Comisión de Legislación e Interpretación.

Remite dictamen final sobre el asunto 1251/2013.Se aconseja girar para conocimiento de los
bloques políticos.

Asunto 487/2016, expediente 100/2013. De la Comisión de Legislación e Interpretación.

Remite dictamen final sobre el asunto 187/2015. Se aconseja girar para conocimiento de los
bloques políticos.

Asunto 469/2016, expediente 313/2003. De la Comisión de Legislación e Interpretación.

Remite dictamen final sobre el asunto 121/2014. Se aconseja girar para conocimiento de los
bloques políticos.

Asunto 21/2016, expediente 193/1988. Del señor intendente municipal. Remite

respuesta a nota PCD N°07/2016 mediante la cual Se informaba que hubo un error en la

enumeración en los incisos del artículo 16 del Anexo IV de la Ordenanza Municipal N°3500, por

dicho motivo se remite la presente a los fines de que se propicie la modificación a la Ordenanza

N°5016. Se aconseja girar para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 1327/2013, expediente 230/2013. Del Partido federal Fueguino y el Partido

Social Patagónico. Remite proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor, tiene por objeto al recaudación y resguardo de los fondos para la construcción

de la residencia del adulto mayor. Se aconseja girar para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 1227/2012, expediente 309/2002. Del Partido Social Patagónico. Remite

proyecto de ordenanza referencia a establecer criterios y mecanismos por los cuales se rige la

inversión de fondos públicos en materia de publicidad institucional en el ámbito del sector

publico municipal. Se aconseja para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 314/2010, expediente 50/2010. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

royecto de ordenanza referente a crear el programa Prioricemos la Mano de Obra. Se

conseja girar para conocimiento de los bloques políticos.

Asunto 656/2018, expediente 123/2012. Asuntos con fecha fija de tratamiento. Remite

cto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal de Concientización y Educación
Vial (Asunto 360/2018 con fecha fija de tratamiento).

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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DICTAMEN EN MAYORIA de los concejales Romano, Garramuño, Ayala y Bocchicchio.

Aconseja aprobar proyecto de ordenanza.

DICTAMEN EN MINORIA de los concejales Pino y Romero. Se resuelve mantener el

asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1372/2018, expediente 101/2014. Del señor Eduardo Horacio Maskin.

resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1085/2018, expediente 51/2018. Del Espacio de Concertación Social.

resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1064/2018, expediente 51/2017. De la Unión Cívica Radical y el Movimiento

Popular Fueguino. Se resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1042/2018, expediente 313/2003. De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas. Se resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 929/2018, expediente 81/2018. De la señora Carla Petrina.

mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 792/2018, expediente 313/2003. De la Sindicatura General

resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 757/2018, expediente 63/2018. Del señor intendente municipal. Se

mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 671/2018, expediente 48/2018. Del Frente para la Victoria. Se resuelve mantener

el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 661/2018, expediente 69/2016. De la Comisión de Calidad de Vida y Turismo. Se

resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 252/2018, expediente 21/1995. Del señor intendente municipal. Se resuelve

mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1349/2017, expediente 21/1995. Del Espacio de Concertación Social. Se

suelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 889/2017, expediente 21/1995. De Comisión de Policía

mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 813/2017, expediente 21/1995. De la

antener el asunto en comisión para mayor estudio.

Se

Se

Se resuelve

Municipal. Se

resuelve

Unión Cívica

Municipal. Se resuelve

Radical. Se resuelve

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Asunto 812/2017, expediente 42/2017. De la Unión Cívica Radical Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 778/2017, expediente 236/2003. Del Frente para la Victoria. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 726/2017, expediente 16/1993. Del Movimiento Popular Fueguino Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 670/2017, expediente 1127/1994. Del señor Luis Andrés Escobar. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 616/2017, expediente 21/1995. Propuesta Republicana. Se resuelve mantener el
asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1857/2016, expediente 313/2009. Del Frente para la Victoria. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1771/2016, expediente 90/2016. De la Unión Cívica Radical. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1661/2016, expediente 230/2008. Del señor Sebastián Puig Ubios. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1180/2016, expediente 21/1995. Del señor José G Pereyra. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1014/2016, expediente 50/2010. De la Comisión de Legislación e Interpretación.
Se resuelve mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 419/2016, expediente 41/2003. Del Frente para la Victoria. Se resuelve mantener
el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1006/2014, expediente 284/2010. Del Partido Social Patagónico. Se resuelve
mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Siendo la hora 12:25 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la presente
acta lçYJconcejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos C'ontinentales, son y serán Argentinos"
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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 29 de abril del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar

tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 572/2014 proyecto de ordenanza referente modificar el artículo 16 de la

Ordenanza Municipal N° 2778 referente a notificaciones;

• asunto 497/2015 proyecto de ordenanza referente a anular los renglones del Anexo

de la Ordenanza Municipal N° 4116 (contribución por mejoras, cordón cuneta y

pavimentación en barrios Alakalufes y Bella Vista);

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del Adulto

Mayor, que tiene por objeto la recaudación y resguardo de los fondos necesarios para la

construcción de la residencia del Adulto Mayor;

• asunto 1/2016 proyecto de resolución referente a aceptar el veto interpuesto a ordenanza

sancionada por la cual se exceptuaba del cumplimiento de los artículo V y V.4 "Superficie

máxima para construir en cada predio" y altura máxima y plano límite del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada como sección Q, macizo 6A, parcela 14

y proyecto de ordenanza referente a exceptuar a la parcela 14, macizo 6 A, sección Q del

Código de Planeamiento Urbano en relación a la superficie máxima;

• asunto 962/2013 proyecto de resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo

Municipal información respecto de los alcances de la Ordenanza Municipal 2393

(Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores);

• asunto 128/2016 proyecto de ordenanza referente a crear un Registro de Profesionales

habilitados para gestionar, mantener y controlar el correcto funcionamiento de las plantas

de tratamiento de efluentes que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;

• asunto 1264/2014 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al vehículo marca FIAT,

modelo Palio año 2013, propiedad del señor Eric Fernández, de lo establecido en el

artículo 10 de la ordenanza municipal N° 2484;

• asunto 1124/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Calendario Anual de
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Actividades Turísticas, Culturales y Deportivas en el ámbito de la Municipalidad de la

ciudad de Ushuaia.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 29 de abril del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 572/2014 proyecto de ordenanza referente modificar el artículo 16 de la

Ordenanza Municipal N° 2778 referente a notificaciones;

• asunto 497/2015 proyecto de ordenanza referente a anular los renglones del Anexo

de la Ordenanza Municipal N° 4116 (contribución por mejoras, cordón cuneta y
pavimentación en barrios Alakalufes y Bella Vista);

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del Adulto

Mayor, que tiene por objeto la recaudación y resguardo de los fondos necesarios para la

construcción de la residencia del Adulto Mayor;

• asunto 1/2016 proyecto de resolución referente a aceptar el veto interpuesto a ordenanza

sancionada por la cual se exceptuaba del cumplimiento de los artículo V y V.4 "Superficie

máxima para construir en cada predio" y altura máxima y plano límite del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada como sección Q, macizo 6A, parcela 14

y proyecto de ordenanza referente a exceptuar a la parcela 14, macizo 6 A, sección Q del

Código de Planeamiento Urbano en relación a la superficie máxima;

• asunto 962/2013 proyecto de resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo

Municipal información respecto de los alcances de la Ordenanza Municipal 2393

(Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores);

• asunto 128/2016 proyecto de ordenanza referente a crear un Registro de Profesionales

habilitados para gestionar, mantener y controlar el correcto funcionamiento de las plantas

de tratamiento de efluentes que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;

• asunto 1264/2014 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al vehículo marca FIAT,

modelo Palio año 2013, propiedad del señor Eric Fernández, de lo establecido en el

artículo 1° de la ordenanza municipal N° 2484;

Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur, son y serán Argentinas

Juanc03 PINO
Presidente

Concelo Deliberante da thahn.i.
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• asunto 1124/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Calendario Anual de

Actividades Turísticas, Culturales y Deportivas en el ámbito de la Municipalidad de la

ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala y

la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. NO' 
j.)

M.LC

prN
/016.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 20 de abril de 2016

ASUNTO N°: 1327/2013.- 	 EXPEDIENTE N°: 230/2013.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/ crear el fondo municipal del adulto mayor, tiene

por objeto la recaudación y resguardo de los fondos para la construcción de la residencia

del adulto mayor.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión	 Permanente	 de	 Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo

tanto aconseja remitir las actuaciones a la Comisión de Información y Debate
Cludadano.-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAp	 Gastón AYALA
VO AL:

	

	 Ricardo GARRAMUÑO
Hugo ROMERO

derico Julio HREINEh
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EL CONCE50 DELITERANTE

DE LA CIUDAD DE 71551VI9LI91

SANCIONA CON FZIERZA

ORDENANZA

Artículo 1°.- Creación. Objeto, Crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor, de asignación
específica que tiene por objeto la recaudación y el resguardo de los fondos necesarios
para la construcción de la Residencia del Adulto Mayor en la Ciudad de Ushuaia.
Artículo 2°.- Origen de los recursos. El Fondo Municipal del Adulto Mayor se conforma por:

Las sumas que se le asigne dentro del Presupuesto General de Recursos y
Gastos del Municipio;

Los aportes que hiciere el Estado Nacional, el Gobierno Provincial u otras
jurisdicciones;

Los aportes que hicieren Fundaciones, Asociaciones no Gubernamentales,
Centros de Jubilados, Sociedades de Fomento; empresas privadas y donantes
particulares;

Lo recaudado en eventos u actividades organizados a tal fin por el Consejo
Asesor Municipal Honorario de la Tercera Edad.

ARTÍCULO 3°.- Cuenta Bancaria. Crear una cuenta bancaria especial "Fondo del Adulto
Mayor" cuyos recursos serán destinados al cumplimiento del fin de presente.
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipial para su publicación
y cumplido, archívese.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

efico uIto SChiREINEk
Responsable liebate

ONCEJO DELIBERA TE USHUAIA
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El Concejo Deliberante convoca a reuníón de Información y Debate Ciudadano el

viernes 29 de abril del corriente aFio a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge Omar

Retamar" sito en Don Bosco N°' 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos;

572/2014 modificar el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N o 2778 referente a
notificaciones Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

49712015 anular los renglones del Anexo III de la Ordenanza Munícipal No 4116
(contribución por mejoras, cordón cuneta y pavimentación en barrios Alakalufes y Bella
Vista);

132712013 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor, que tiene por objeto la recaudación y resguardo de los fondos necesarios
para la construcción de la residencia del Adulto Mayar;

112016 aceptar el veto ínterpuesto a ordenanza sancionada por la cual se exceptuaba del cumplimiento de los artículo V y V.4
"Superfície máxima para construír en cada predio" y altura máxima y plano límite - del Códígo de Planeamiento Urbano, a la parcela
denaminada como sección Q, Macizo 6A, parcela 14 y exceptuar a la parcela 14, macizo 6 A, sección Q del Código de Planeamiento
Urbano en relación a la superficie máxima;

962/2013 solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal información respecto de los alcances de la Ordenanza Municipal 2393
(Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores);

12812016 crear un Registro de Profesionales habílitados para gestionar, mantener y controlar el correcto funcionamiento de las
plantas de tratamiento de efluentes que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;

1264/2014 exceptuar al vehículo propiedad del seflor Eric Fernández, de lo establecido en el artículo 1° de la ordenanza munícipal No
2484;

112412013 crear el Calendario Anual de Actividades Turikticas, Culturales y Deportivas en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad
de Ushuaia,

Ordenanzas en PDF, Buscador por TEMA, 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante cohvoca a reunión de jnformación y Debate Ciudadano el
Viernes 29 de abril del corriente aflo a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

572/2014 modificar el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N º 2778 referente a
notificaciones Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.
497/2015 anular los renglones del Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4116
(contribución por mejoras, cordón cuneta y pavimentación en barrios Alakalufes
y Bella Vista);

. 1327/2013 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor, que tiene por objeto la
recaudación y resguardo de los fondos necesarios para la construcción de la resi-
dencia del Adulto Mayor;
1/2016 aceptar el veto interpuesto a ordenanza sancionada por la cual se excep-
tuaba del cumplimiento de los artículo Vy V.4 "Superficie máxima para construir en
cada predio" y altura máxima y plano límite del Código de Planeamiento Urbano,
a la parcela denominada como sección Q, madzo 6A, parcela 14 y exceptuar a la
parcela 14, macizo 6 A, sección Q del Código de,Planeamiento Urbano en relación
a la superficie máxima;
962/2013 solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal información respecto de
los alcances de la Ordenanza Municipal 2393 (Programa de Seguimiento y Scoring
de Conductores);
128/2016 crear un Registro de Profesionales habilitados para gestionar, mantener
y controlar el correcto funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes
que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;
1264/2014. exteptuar al vehículo propledad del señor Eric Fernández, de lo esta-
blecido en el artículo 1º de la ordenanza municipal Nº 2484;
1124/2013 crear el Calendario Anual de Actividades Turísticas, Culturales y Depor-
tivas en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Preside: Concejal Ayala Gastán
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Cludadano el
vlernes 29 de abril del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar” sito en Don Bosco N°437, a efectos detratar los siguientes asuntos:

572/2014 modificar el artículo 16 de la Ordenanza Municipal Ne 2778 referente a
notificaciones Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.
497/2015 anular los renglones del Anexo III de la , Ordenanza Municipal N2 4116
(contribución por mejoras, cordón cuneta y pavimentación en barrios Alakalufes
y Bella Vista);
1327/2013 crear el Fondo MunicIpal del Adulto Mayor, que tiene por objeto la
recaudación y resguardo de los fondos necesarios para la construcción de la resi-
dencia del Adulto Mayor;
1/2016 aceptar el veto interpuesto a ordenanza sancionada por la cual se excep-
tuaba del cumplimiento de los artículo y y V.4 "Superficie máxima para construir en
cada predio" y altura máxima y plano Ifmite del Código de Planeamiento Urbano,
a la parcela denominada como secciÓn Q, macizo 6A, parcela 14 y exceptuar a la
parcela 14, macizo 6 A, sección Q del Código de Planeamiento Urbano en relación
a la superficle máxima;
962/2013 solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal Información respecto de
los alcances de la Ordenanza Municipal 2393 (Programa de Seguimiento y Scoring
de Conductores);
128/2016 crear un Registro de Profesionales habilitados para gestionar, mantener
y controlar el correcto funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes
que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuala;
1264/2014 exceptuar al vehículo propiedad del señor Eric Fernández, de lo esta-
blecido en el artículo 1 de la ordenanza municipal N g 2484;
1124/2013 crear el Calendario Anual de Actividades Turísticas, Culturales y Depor-
tivas en el ámbito de la MunicIpalidad de la ciudad de Ushuala.

Preside: Concejal Ayala Gastón
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunián de Información y Debate Ciudadano el
viernes 29 de abril del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Ornar Retamar" síto en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

572/2014 modificar el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N-9, 2778 referente a
notificaciones Juzgado Administrativo Municipal de Faltas'.
497/2015 anular los renglones del Anexo III de la Ordenanza Municipal N 2 4116
(contribución por mejoras, cordán cuneta y pavimentación en barrios Alakalufes
y Bella Vista);
1127/2013 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor, que tiene por objeto la
recaudación y resguardo de los fondos necesarlos para la construcción de la resi-
dencia del Adulto Mayor;
1/2016 aceptar el veto interpuesto a ordenanza sancionada por la cual se excep-,
tuaba del cumplimiento de los artículo V y VA "Superficie máxima para construir en
cada predio" y altura máxima y plano límite del Código de Planeamiento Urbano,
a.la parcela denominada como sección Q, macizO 6A, parcela 14 y exceptuar a la
parcela 14, macizo 6 A, sección Q dél Código de Planeamiento Urbano en relacián
a la superficie máxima;
962/2013 solicitar al DepartamentO Ejecutivo Municipal información respecto de
los alcances de la Ordenanza Municipal 2393 (Programa de Seguimiento y Scoring
de Conductores);
128/2016 crear un Registro de Profesionales habilitados para gestionar, mantener
y controlar el correcto funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes
que existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;
1264/2014 exceptuar al vehículo propledad del señor Eric Fernández, de lo esta-

-	 blecido en el artkulo 1.9 de la ordénanza municipal N9 2484'
1124/2013 crear el Calendario Anual de ActiVidades Turísticas, Culturales y bepor-
tivas en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

,

e: onteiárillya á d4141110":»;-'11°-

Scorin Usted ye se pteguntó ctieles son
11/ las ventajes de contar con SCOking

pare el sequro do su automotor?

<	 19 1`4,

f „

..obornaddr:Dé1oHutli$.9&,tyrm-

*„Atendernos 1
Aaeolación Mutual PrevIalonal Fueguiha . * Electrodomésticos y rit.

* Subsudy.
* Sul

„ CON DESCUENTOS ESPECIALES440306 	 * Desc
para

y ju
* Vales

Pr<

Paator Lawrence,7791781 Uahuctia	 Deigrano io4á Rio ¿rande

Pastor Lamenoe 779/781 Ushuala Tel. (02901) 445604 // Belgrano 1043 Rio
Av. de los Selk 'nam 114 Tolhuln 1/ Horados: lunes a vlernes de 1(



Fed	 sc‘d
ks	 teEL ORIGINALco

Concejo Defiberante
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ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
29 DE ABRIL DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del mes de abril del año 2016, siendo

la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples

del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y Debate

Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450

y 4555 y convocada mediante Nota P.C.D N° 37/2016, prevista para el día de

la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Gastón AYALA, y con la

secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner

a consideración los pre dictámenes correspondientes a las Comisiones

Temáticas Permanentes que se detallan a continuación: 	

- asunto 572/2014 proyecto de ordenanza referente modificar el artículo

16 de la Ordenanza Municipal N° 2778 referente a notificaciones;

asunto 497/2015 proyecto de ordenanza referente a anular los

renglones del Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4116

(contribución por mejoras, cordón cuneta y pavimentación en barrios

Alakalufes y Bella Vista);

asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo

Municipal del Adulto Mayor, que tiene por objeto la recaudación y

resguardo de los fondos necesarios para la construcción de la

residencia del Adulto Mayor;

asunto 1/2016 proyecto de resolución referente a aceptar el veto

interpuesto a ordenanza sancionada por la cual se exceptuaba del

cumplimiento de los artículo V y V.4 "Superficie máxima para construir

en cada predio" y altura máxima y plano límite del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada como sección Q,

macizo 6A, parcela 14 y proyecto de ordenanza referente a exceptuar a

la parcela 14, macizo 6 A, sección Q del Código de Planeamiento

Urbano en relación a la superficie máxima;

asunto 962/2013 proyecto de resolución referente a solicitar al

Departamento Ejecutivo Municipal información respecto de los alcances

`Las Islas Mabinas, Geoliasy Sandwich del Sw; sony serán Alentinas"
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de la Ordenanza Municipal 2393 (Programa de Seguimiento y Scoring

de Conductores);

asunto 128/2016 proyecto de ordenanza referente a crear un Registro

de Profesionales habilitados para gestionar, mantener y controlar el

correcto funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes que

existan en el territorio de la Municipalidad de Ushuaia;

asunto 1264/2014 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al

vehículo marca FIAT, modelo Palio año 2013, propiedad del señor Eric

Fernández, de lo establecido en el artículo 10 de la ordenanza

municipal N° 2484; y

asunto 1124/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el

Calendario Anual de Actividades Turísticas, Culturales y Deportivas en

el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Se encuentra presente en la Comisión el concejal Hugo ROMERO. 	

En relación al asunto 572/2014 se encuentras presentes María Laura NUÑEZ

y Rodrigo Alexis MUÑOZ AGUERO, del Juzgado Administrativo Municipal de
Faltas. 	

Por el asunto 497/2015 se encuentra presente María Rosa CHINQUINI. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta

el día lunes 2 de mayo del corriente a la 12:00 horas. 	

Se deja constancia que por los asuntos 1124/2013, 1264/2014. 128/2016,

1/2016, 1327/2013 y 962/2013 no hubieron ponencias ni interesados. 	

Siendo la hora 13:40 se da por finalizada la presente reunión de Comisión

de Información y Debate Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	
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USHUAIA, 04 ABR 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radlocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 20 de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

sunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

omento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

tiva

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

uaI CarIos PINO
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Concete
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• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instrulr al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

• asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o

salas de usos múltiples;

• asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

• asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRES1DENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena , a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de' la

Ordenanza Municipal N° 5272;

1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

cludad;

sunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

•lioacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o
Jala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Carlos PINO
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salas de usos múltiples;

•
asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

•
asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo MuniciPal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programa
s y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

•
asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimien to
 a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- COMUNICA R que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTICULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. 

Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-rf

DECRE	 /2018
M.L.C.

OHY,

M6nica Cristina FiERRZIA--
Responsable Regls

y Cont

^oN	
RANTE USHUAIA

Presidente

Concejo Dellberant e de Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Racienda,

Presupuesto y Cuentas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
1~5,13RESUPUEST5 Y CUENTAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Juan Manuel ROMANO
Juan Carlos PINO
Gastón AYALA
Ricardo GARRAMUÑO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28/02/2018

ASUNTO N°: 1327/2013.-	
EXPED1ENTE N°: 230/2013.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor,

tiene por objeto la recaudación y resguardo de los fondos para la construcción de la

residencia del Adulto Mayor.

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y

aconseja remitir las actuaciones a la 
Comisión de Información y Debate Cludadano.

Convalidan el presente según Acta N° 01/2018:

PRES1DENTE: Juan Manuel ROMANO

VOCAL:	 Gastón AYALA

VOCAL:	 Hugo ROMERO

VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

SEÑORES CONCEJALES:

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandivieh
 del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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de ta Ciudad de Vskuaia

COMEY) DELFBEZAWTE

CTUDAD DE vsyeuftzx
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ARTICULO 1°.- Creación. Objeto. CREAR el Fondo Municipal del Adulto Mayor, de
asignación específica que tiene por objeto la recaudación y el resguardo de los fondos
necesarios para la construcción de la Residencia del Adulto Mayor en la Ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Origen de los recursos. El Fondo Municipal del Adulto Mayor se

conforma por:

• las sumas que se le asigne dentro del Presupuesto General de Recursos y

Gastos del Municiplo;

• los aportes que hiciere el Estado Nacional, el Gobierno Provincial u otras

jurisdicciones;

• los aportes que hicieren Fundaciones, Asociaciones no Gubernamentales,
Centros de Jubilados, Sociedades de Fomento; empresas privadas y donantes

particulares;

• lo recaudado en eventos u actividades organizados a tal fin por el Consejo

Asesor Municipal Honorario de la Tercera Edad.

ARTICULO 3°.- Cuenta Bancaria. CREAR una cuenta bancaria especial "Fondo del
Adulto Mayor" cuyos recursos serán destinados al cumplimiento del fin de presente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2018.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Contineniules, son y serán Argentinos"
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Concejo Deaberante
de in Ciudia de qlskuaia

AREA DE DEBATE
Coantstón Permanen te de Ilacienda,

Presupuesto y Cuentas
ACTA COMISIÓN PERMANENTE

HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS

En la cludad de Ushuala a los 28 dlas del mes de febrero del año 2018, slendo la hora 13:20,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Cornisión Permanen
te de

Hacienda, Presupuesto
 y Cuentas, con la presencia de los concejales Juan Manuel ROMANO

por la UCR, Gastón AYALA por el MPF, Hugo ROMERO por el FPV, y Silvio BOCCHICCHIO

por el ECoS.	
PartIcipa también, el Concejal a cargo de la intendencia Juan Carlos PINO.

	

Habiendo quórum el presidente de la comislón propone el tratamiento de los asuntos que a

contInuación se detallan.

Bloque MPF

Proyecto de Resolución rlsollcItar al DEM que
remita InformacIón referlda a gastos de traslado
láticos correspondlentes al ejercicio 2017.

Se resuelve mantener en
Comisión para mayor estudio.›,

e resuelve mantener er
omisión para mayor estudlo.

1565/ 2017

1489/ 2017

Se resuelve enviar NOTA DE
COMJSIO al DEM para qut
cor1mpie el pedido de la Esc

Bahl	 en el próximc
p esUpues

1488/ 2017

Se resu
ComIsión p

Ive mantener el
ra mayor estudlo.

Islas Malvinas, Geor

Bloque FP

: Se aconsej
N Legislación

Proyecto de Ordenanza r/ Creación del Conselo
con • co y Soclal MunicIpal.
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fueraRemIte
presentado

Anexo V para reemplazar el que
junto al proyecto de	 presupuesto DIctamen	 Final:	 Se	 resuelve

a ARCHIVO.el asunto
1473/ 2017 Intendente MunicIpal	 remitIdo medlante Nota Mun, U N° 25112017,remItIr

Asunto N° 1306 del Concejo Deliberante, en tanto
9. se advIrtió en el mIsmo un error materlal.	 Convalldan ILos Presentes

1384/ 2017 C. Hacienda, Presupuesto 
aconseja:

y Cuentas

DIctamen final 	 sobre	 asunto	 1306/2017.	 Se

DIctamen en mayorla: mantener en comIsión,	 remItIr
de

DIctamen	 Flnal:	 Se	 resuelve
el asunto a ARCHIVO.

DIctamen	 en	 minorla:	 aprobar	 proyecto
decreto (rechazar el proyecto de presupuesto) Convalidan	 Kos Presentes

I,
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/Incorporar	 en	 el
Claslficador	 de	 Actividades	 Económicas	 de
Ushuala (CAEU) la posición arancelarla: K.03.40 Se	 resuelve	 mantener	 en

1349/ 2017 Bloque ECoS ServIclo de camblo y reparacIón de neumátIcos a ComIsIón para mayor estudlo.
domIcIllo, con una allcuota del 0,20 0/00 (0,20 por

4... rig.
Proyecto de Ordenanza remIte el Presupuesto Distamen	 Flnal:	 Se	 resuelve

1306/ 2017
--/-. 

Intendente MunIcIpal General de Gastos y Cálculos de Recursos de la
MunIcIpalldad de Ushuale para el Ejerciclo 2018.

remItir el asunto a ARCHIVO.
Convalidan	 j Los Presentes

RemIte Decreto MunIcIpal N° 1573/2017 r/ vetar
la	 Ordenanza	 MunIcIpal	 sancionada	 por	 el Se resuelve envlar NOTA DE

1267/ 2017

"

Intendente MunIcIpal Concejo Dellberante en la sexta sesión ordInarla,
por la	 cual se Incorporarla el	 Inclso	 12) del
artIculo 16 del Anexo IV de la OM N°3500.

COMISION Invitando al CADIC y
la UNTDF,

Dictamen	 FInal: Se aconseja

1164/ 2017 C. Haclenda, Presupuesto
Cuentas

DIctamen	 flnal	 sobre	 asunto	 747/2017.	 Seglro
aconseja aprobar Proyecto de ResolucIón.

a	 CONOCIMIENTO
BLOQUE.

DE

).
y

Convalldan	 lLos Presentes
Se resuelve enviar NOTA DE

SollcIta	 excepción	 del	 pago	 del	 impuesto COMISION al DEM para que
1121/ 2017

-1-
Veclno Héctor Mecina Inmobillarlo. emIta	 un	 informe	 socio	 -

amblental.
RemIte Decreto MunIcIpal N° 1356/2017 r/ vetar
la ordenanza sanclonade en seslón ordinaria el Dictamen	 FIRal:	 Se aconseja

a COMISION Planeamlentodla 09/08/2017, por la cual se Incorpora articulo algird
1092/ 2017 Intendente MunicIpal anexo	 1	 de	 la	 Ordenanza	 MunIcIpal	 1494

establecIdo por la calles en el sector ublcado en
Y Obras Públicas.

Convallda	 ILos PresentesParcela 1,Macizo 6E, SeccIón B.
Se rest.) Ive envlar NOTA DE

Proyecto de ordenanza r/autorizar al DEM a COMISION	 1 DEM para que
907/ 2017 Intendente MunIcIpal entregar en donacIón 300 matafuegos destInados Inforrrla sob e el estado de los

..¿.. a familias que habiten los sectores altos. mata	 egos	 t(

889/ 2017 C. Policla Municipal
DIctamen	 a	 sobre	 asunto	 619/2017.	 Se
aconseja r ntCuentas.' ir	 a	 la	 comisión de	 Haclenda, Se	

resu yv
Co	 islón p ra rr

mantener	 en
ayor estudlo,

Presupues o y
. álln	 '1111.1......111^.• ..."

"Las Islas Malvinas, Goorgialivich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Proyecto de Ordenanza r/ ExCepttlaT a las,..	 .	 ....,	 ..

Pequenas y Medianas empresas y, cooperatIvas
de trabajo, del pago de los trIbutos relaclonados
con Tasa a las ActIvIdades ComercIales e
IndustrIales, corno asl tamblén, a la Tasa General

or ServIclos MunIcIpales e Impuesto Inmobillarlo
cuando tengan una únIca y especIfica actIvidad
us operaciones respondan y sean concordantes
on dIcha actIvIdad, slempre que tengan dornIcIllo
scal y sede prInclpal de sus operaclones en la

cludad de Ushuaia,

nin"Cci

Se resuelve envlar NOTA DE

COMISION	 InvItando	 al
ecretarlo de Economla
Inanzas.
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813/ 2017

Dicta e
remItir el urá

resueb

ISYRom
nte de Comls

Convalld

Se resuelve
ComIsIón par

ntener e
r estudlo.

Concejo Deaberante
de fa Ciudad de giskuaia

111V,1v,::+1'.111r,

Bloque UCR

812/ 2017

778/ 2017

728/ 2017

719/ 2017

712/ 2017

Proyecto de Ordenanza r/ Créase el Réglmen
Especial de Compras y SumlnIstros "COMPRE
LOCAL" en el ámbito del MunIcIPlo de Ushuala.

Proyecto de ordenanza r/exceptuar de la
presentacIón en papel del certIfIcado de Ilbre
deuda, correspond lente a las áreas de dlreccIón

e rentas del uz ado admlnIstracI ón MunIcl al.

Proyecto de ordenanza r/dIsponer la suspensIón
en el pago del Impuesto automotor municIpal a
partIr de la sancIón de la presente para todos los
propletarlos de cuatrIcIclos que no posean la
Icencia de confl uración de modelos.
Proyecto de ordenanza ricrear el sIstema de
acceso gratulto al transporte públIco colectivo d
pasajeros para adultos mayores y penslonados
de la cludad de Ushuala.

Proyecto de Ordenanza r/ sustitulr el artrculo 6
e la Ordenanza MunicIpal N° 2243

Se resuelve mantener en
ComIslón para mayor estudlo.

e resuelve mantener en
ComIsIón para mayor estudlo.

Se resuelve mantener en
ComIsIón para mayor estudio.

Se resuelve mantener e
ComIsión para mayor estudio.

Se resuelve mantener e
ComIsIón para mayor estudio.

Bloque UCR

Bloque FPV

Bloque MPF

Bloque MPF

Intendente Municloal

Veclno Luls Andrés
Escobar670/2017

SolicIta que se analice la factibIlldad de que la
asa de sepultura pueda ser dIvIdida en partes
proporclonales como el resto de los impuestos
munIcIpales y envladas al domIcIllo como
cual • uler lm uesto.

Se resuelve mantener en
omIsIón para mayor estudlo.

616/ 2017
14.

Proyecto de Ordenanza r/ modificar el articulo
nexo XIV, de la parte especial de. la Ordenanza

N° 5069 del Anexo XIV.

Se resuelve mantener er
omislón para mayor estudlo.

519/ 2017

• 112017

Bloque PRO

Intendente Municloal

VecIna Alejandra Perettl

Proyecto de ordenanz a r/Incorporar el Anexo XVI,

ClasIfIcador de ActIvidades Econórnicas de
Ushuaia, F'arte Especlal, de la Ordenanza 5069,
ódigo, descrIpción y allcuota correspondlentes a
enta de combustible y venta de motocicletas y/o

cuatris.
La seflora Alejandra Perettl, secretarla de la
FundacIón Coro del Fln del Mundo, sollcita
audlencia para conversar respecto de temas
Inherentes a la fundacIón y que la mIsma I se
oncrete el dla nliércoles 10 del corriente rnesl en

orario osterior a las 14:00 hs.

"Las Islas Mal
	 eorgias, Sandwich del Sur y los Hielos Conanentales, son y serán Argentinos"
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4721 2017

441/ 2017
SL

294/ 2017

1857/ 2016

1771/ 2016

1665/ 2016

1661/ 2016

1440/ 2016

1180/ 2016

1014 2016

2016

Intendente MunIcIpal

Escuela Experlmental La
Bahía

SIndlcatura General
MunIcipal

C. Planeamlento y Obras
Publicas

Vecino Sebastlán Pulg
Ublos

C. de Legislación e
Interpretación

Bloque FPV

Bloque FPV

Empresa SeInco

Bloque UCR

DIctamen Final: Se aconsej
RemIte Clerre del Ejerciclo 2016 de la iro a CONOCIMIENTO DE

BLOQUE.
Convalldan	 kos Presentes 
DIctamen	 Final: Se aconseja

emite la Resolución N° 016/2017 r/a aprobar la lro a CONOCIMIENTO DE
Memorla de la Gestión de la SIndlcatura General BLOQUE.
MunIcIpal correspondlen te al Ejerciclo 2016. Convalidan	 kos Presentes

e resuelve envlar NOTA DE
royecto de ordenanza r/exceptuar al seño COMIS1ON al DEM para que
Ifredo Sosa del pago del Impuesto InmobIllarlo. emita un informe socio

amblental. 

unIcIpalldad de Ushuala.

SollcIta se Incorpore al Presupuesto 2017 el Se 	 resuelve Mantener en
el ComIslón para Mayor estudio.•Instltuto de Educación Superlor Terranova v

Jardh Maternal Los Zorzales
DIctamen	 Flnal: Se aconseja

DIctamen flnal sobre asunto 1348/2014. Se aprobar 	 PROYECTO	 DE
aconseja remItIr a la Comisión de Haclenda, ORDENANZA. 
Presupuesto y Cuentas.	 Convalldan	 kos Presentes 
SollcIta la presentacIón de un proyecto,
ratamlento y sanclán de una norma que resuelva
a excepcIón de su actividad respecto a la
Ordenanza MunIcIpal 5069. 

Proyecto de Ordenanza r/ la presente Ordenanza
ene como objeto la promoción y regularlzación
el mIcrocrédIto, a fln de estImular el desarrollo
ntegral de las personas, los grupos de escasos Se resuelve mantener en
ecursos y el fortaleclmlento Instltuclonal de Comislón para mayor estudlo.
rganIzaciones no lucratIvas de la socledad clvil

que colabora en el cumplImlento de las políticas
-oclales. 
Proyecto de Ordenanza r/crear el Fondo de
Flnanclamlento y Refacclán de Espaclos
culturales y Desarrollo de ActIvIdades Afines, el e	 resuelve mantener en
que se destInara a contribuir en el desarrollo ComIsIón para mayor estudlo.
écnico y artístico de los dlferentes espacios
culturales 
La comunIdad educatIva y padres de la Escuela
Experimental La Bahía sollcitan se Incorpore al Se resuelve mantener en
Presupuesto 2017 la obra de ampllación de la ComIslón para mayor estudio.
escuela.

Se resuelve enviar N TA DE
COMISION invltando/1 tItular de
la empresa Seinco../

Dictamen final sobre asunto 1423/2014. Se Se resuelve m tener en
aconseja remitir las actuaciones a la Comisión de cam.a..ion para may r y3 o,
Haclenda, Presupuesto y Cuentas.

Dictamen flnal sobre asunto 1251/2013. Se Se resuelyájulvi 
stwaomla

t
C. de LegislacIón e aconseja remitir las actuaclones a la Comislón de camisión psa Tiacla

m	 R0511

Interpr ción	
lca

Hr) da, Presupuesto y Cuentas.	 da resu uesto y

jslas Malvinas,	 rglas, Sandadelt del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Dictamen Finat Se aconseja
iro a CONOCIMIENTO . DE

BLOQUE.	
Convalidan	 kos Presentes 

Se resuelve manténer en
ComisIón para mayor estudlo.

Se resuele mantener en
Com1s16n para mayor estudio.

• ,

Sé resUáive ihántener en
° Córniajón pardiriayor estudlo,

Se resiteK7e mantener en
ComIsIón par.dmayor esjudio.

DICtámán FIt4Eti: $e acimsej,
ro . a - CONOCIMIENTó DE

BLOQUE.	 . .•
Convalldan	 kos Presenten
pIctamen	 Elnal; s	 cpnseja
glro á CONCICIMIEIITO DE
BLOQUE.

iLds'Presehtes 

Dictamen Flnal: . Se aconseja
ro a CONOCIMIENTO DE

BLOQUE. • •
onvalidan	 kos Presentes 

DIctamen FInal: Se aconseja
tro á • CONOCIMIENTO DE

BLOQUE.

onvalidan	 LosPres
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C O www.concejoushuaia.com/detalle_noticia.php?recordID=968 *
Autoridades	 Movimiento Popular Fueguino 	 - Unión Clica Radical
Administración 	 ,-- Partido Justicialista	 - Partido Social Patagónico
Area Legislativa,	 L, Frente para la Victoria	 - Partido Propuesta Repúblicana

• 111NOTICIA COMPLETAz
EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANOIre 20187 Publicado por: adm-,ristrador

C1)
MALIdaPá

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate
Cludadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y funcionamiento de

Lf	 antenas de radiocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela identificada Como sección Q,

of)	 macizo 11, parcela 11C;
• 1470/17 modíficar el artículo r de la Ordenanza Municipal N° 5272;

1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada corno seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos
prioritarios de la ciudad;

764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de condentización, uso y recolección de pilas y baten'as usadas en la ciudad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para hipoacusicos,
derominado "aro magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;

890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate Clu-
dadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de Comisiones del
Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
1327/13 crear el Forido Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 esta blecer el marco regulatorlo para la instalaciányfunclonamiento deantenas
de radiocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela Identificada como sección Q,
macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artículo r de la Ordenanza Munlipal N 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion
f, macizo parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendeclores rurales
con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Munlcipal la colocación de campanas de
reciclaje del PET y vidrio en los circuitos priorltarlos de la cludad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campafla de concientización, uso y recolección de
pilas y baterías usadas en la cludad;
720/17 establecer la oblIgatoriedad de la instalación de un sistema que permIta la
audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos
los cines y mIcrocines;
543/17 crear el Progrania de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/20161 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza
o la eleccIón de reinas.

Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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EL CONCEJO CONVQCA A DEBATÉ CIUDADANO
EI Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información
y Debate Ciudadano el viernes 6 de abril del conlente año a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador
Paz y Pledrabyena, a efectos de tratar los siguientes asuntos;
1327/1 3 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorlo para la instalación y
funcionamiento de antenas de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar Indicadores urbanfsticos a la parcela identificada como
sección Q, Macizo 11, parcela 11C; 	 ,
1470/17 modificar el articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcelajdentificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/93 crear el Programa MunicIpal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurales con orientación turfstica;
765117 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal, la colocación de
campanai de reciclaje del PET y vidrib on los circuitos prloritarios de la
cludad;
764/17 y.1052/2014 establecer la pampaña de concientización, uso y
recolécclán de, pllas y baterfas usadas en la cludad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético"; en todós los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
.890/20161-843/2016 y 47512016 promover la sustItución de los concursos
de belleza`o la elección de reinas,
Preside: Concejal Juan Carlos Plno.
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EL CONCEJGCONVOCA "DEErATECIUDADAN
El Concejo Deliberante convoca ereuniónrdeComisillin d 	 orrnación
y bebate Ciudadano el viernes de abril dai corrienie dno raS 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejó Deliberante sita en Gobernador
Paz y Pledrabuena, a efectos de tratarlos siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal derAdulto Maybr;
1706/17 establecer el marco regulatorto parala instalación 

y.,funcionamiento de antenas de radlocomupicaclones-
1655/17 autorior ibdicadores uzberilltiopella parcele identificada como
sección Q. ntacjm 11, parcela 11C;
,c104,m700/15447: rrlagintizotnaeldzerta164:102r:ediae ilaFC:rdenanza	 p.,,N1„:r5a272;
1403/17,,ex0eptuar del retkcy frontal de.5 metros a parcela identificada

ción de
los circuitos prioritarios de la

12114-crelatekProll~ Munici
ernpreridedisesturaks con
7651174nstrUir al DepartamentoE
carnPanas: de reciciaje del PET vidrio
cludad;--	 -7,64117 y 1052/2014 establecelle	 e-lje concientización, uso y
recolección de	 y baterías usadas	 en la ciudad;
720/17 establagerla obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita likaudiCiÓn sin interferencjas para hipoacusicos,*Oenomina qo s'arO
magnético", entodoelps cines y microcines;
543/17 crealetPrograma de Deportes Regionales;
1390/2016 crear 9onsejo Municipal de las Múleres;
890/016,34:31,416 y >475/2016 promover la sustitución db los concursos
de belleza4o-la'elección qe relnas:
Presidel, 	 a Juan Carlos Pino.

lslasMalyIna; Goorgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
.,"2011 7„año ul los 44 bároes del Submarino ARA San Juan" •
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ACTA 
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
06 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora

12:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 17/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las Comisiones Permanentes de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas, Planeamiento y Obras Públicas y Calidad de Vida y Turismo que se detallan

a continuación:
- asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal

del Adulto Mayor;
- asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras de

soporte de antenas de radiocomunicaciones;

- asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;
- asunto 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de

la Ordenanza Municipal N° 5272;

- asunto 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del

cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la

parcela identificada como sección f, macizo 6, parcela 1F;

- asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

de FQmento e Incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

n
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- asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;
- asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer

la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;
- asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias

para hipoacúsicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro

o salas de usos múltiples;
- asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de

Deportes Regionales;
- asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano encargado

de planificar las políticas públicas, planes, programas y proyectos destinados a la

promoción y defensa de los derechos de las mujeres; y

- asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o princesas

por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en

actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de Ushuaia.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO y el

Jefe de programa de Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO y la Secretaria

Administrativa del Cuerpo Noelia BUTT. 	

Por los asuntos 1327/2013, 1706/2017, 1655/2017, 1470/2017, 1403/2017, 32/2018,

765/2017, 764/2017, 1052/2014, 720/2017, 890/2016, 843/2016 y 475/2016, no se

encuentran interesados presentes. 	

Se encuentran presentes por el asunto 543/2017 el vicepresidente del Instituto del

Deporte, Guillermo NAVARRO, el Director de Deportes Marcelo HIGUERAS y

ro esores del Instituto. 	

Se encu ntra pre ente por el aliciro 1390/2016 la Secretaria/de la Mujer Laura AVI

/	 (

"Las Isla, a zunas, Geo:r.giasySandwich de/Sur, sony serán Alzgentinas"
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El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra

al secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

En relación al asunto 1390/2016 la Secretaria Laura AVILA toma la palabra, agradece

la invitación inicialmente, para comentar que en la Secretaría de la Mujer ya se

encuentra en funcionamiento un Consejo Consultivo con una dinámica de interacción

con múltiples organizaciones. La Secretaría, agrega, no necesita de nuevos

instrumentos para que funcionen las políticas públicas a favor de las mujeres de la

ciudad de Ushuaia. 	

La primera reunión del Consejo Consultivo se realizó con invitaciones cursadas al

Poder Judicial (defensoría, fiscalía, familia, entre otros), a organizaciones de la ciudad,

áreas provinciales (salud, género, el Hospital Regional Ushuaia, entre otros), a áreas

municipales y al Concejal Hugo Romero como representante del Concejo Deliberante.--

La asesora de ECoS RESTOVICH expone que la ordenanza que se discute es más

amplia que el Consejo Consultivo, del cual no tenía noticias de su existencia, y que,

entre otras cosas, supone una convocatoria más amplia y plural. Consulta a la

Secretaria AVILA sobre qué se expidieron. 	

La Secretaria expone distintas actividades que Ilevó adelante el Consejo Consultivo,

por ejemplo, presentación para su aprobación de las campañas de comunicación que

el Consejo Ileva adelante y la coordinación con la provincia para evitar la superposición

de acciones. 	

El Concejal PINO recuerda que el proyecto vuelve a comisión de origen y que ahí

puede volver a debatirse el mismo tanto como sea necesario. 	

La Secretaria AVILA propone que el Consejo Consultivo ya existente sea normado,

suponiendo normar el funcionamiento existente. 	

En relación a los asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 la asesora del FPV Teresa

MENDEZ expone que no es necesario prohibir, por lo fuerte que es el término, por lo

tanto los proyectos pueden unificarse, opina, si se quita la prohibición. 	

El Concejal PINO expone que en la comisión de origen se unificarán los asuntos. 	

En relación al asunto 543/2017 Guillermo NAVARRO junto a los profesores de las

escuelas municipales cuentan que las actividades que suponen el proyecto de
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entidades y con el trabajo de los profesores que desarrollan sus labores en el Instituto

del Deporte.-

El señor Marcelo DONOSO, encargado de la escuela de montaña, cuenta que con un

grupo de 60 chicos se realizan dos estímulos semanales con caminatas cercanas a la

ciudad y accesibles, es decir, sin depender de ningún medio de transporte. Continúa

explicando que también se trabaja con la red de padres y con la vinculación de

distintas áreas de actividades. 	

Se describen asimismo las demás actividades que se realizan en los entornos

naturales las cuales ayudan a suplir la falta de espacios cerrados para el desarrollo de

actividades. 	

En relación al asunto 32/2018 asesores del bloque FPV explican que el interés del

proyecto es fomentar el trabajo rural no agrícola, abriendo el espectro a la apertura de

la familia en el involucramiento de las tareas así como también a nuevas formas y

espacios de y para el turismo en la ciudad. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente le informa

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 09 de abril

del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 13:05, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	

Mare	 ariter
Legajo 252

Concejo Deliberante

`Las Islas Malvinas, Gco-igiasy Sandmich de/Sur, son y serán Alzentinas"
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